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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN DEL ADMINISTRADOR CONTRATO 
SUSCRITO CON LA FIRMA FRANCOM S.A., INHERENTE ALA UCITACIÓN PÚSUCA 
NACIONAL N° 02/2025 PARA LAS REPARACIONES MAYORES EN EL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SAlUD, 20A. ETAPA", ID N° 471.59'3 

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorandum DC N° 109/ 2025 con 
fecha 20 de noviembre de 2025, del c.P. RODOLFO ROlliS, Jeí;:: m:. ay 
con proVidencia de la c.P. GRACTELA GUADALUPE CANTERO CARDÚS. 
y Financiera y habilitado pagador del Instituto, me(l"ante 
solicita el parecer favorable y la rúbrica de la 
correspondiente al contrato ND 009/2025 de la lidtcr.:ó 
471.593 para las REPARACIONES MAYORES EN El 

CIENOAS DE LA SALUD, 2DA. ETAPA; 


DEL 

La Resolución del Rectoredo N° 2772/ 2025 de feche 11 G~ ílo .;e 
SE DESIGNA ORDENADOR DE GASTOS DEl !NSTTn..rrO DE J'NES'l1 
DE LA SALUD, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE 
ASUNCIÓN"; 

La Ley 1535/99 "De Administración Fina ncie,,¡ del Es:aao· 

8127/00; 


La Ley N° 7021/2022 de "De Suministro y Colitratacian.es Púb : S<i,:;" • e. r.ea€~<.: '. ;¡ g~2.3. :!OD 
que reglamenta la vigencia yapHcadón de la Ley N° 702:, 2022; 

La Ley 7408/2024 de fecha 30 de diciembre de 202'" " Que a:;..-u.eb2> ~ :ll'éStrú . Q"':D i::en:~ 
la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025; 

La Ley N° 4995/2013 "De Educación Superior" \' el Estah.rto dE: 'a ...r.-. o;-s·:." ü \¡;=r t! Ur 
Asunción; 

LA DIRECTORA GENERAL Y ORDENADOR DE GASTOS DEL INSTITlIfO DE INVESTIGACIONES EN 

CIENCIAS DE LA SALUD, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNiVERSIDAD N.AClONAL DE 


ASUNCIÓN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LE'GALES, 

RESUELVE: 


Art. 1°._ 	 AUTORIZAR la Adenda NO 01 del contrato N° 009{2025 SU5!ú-r 

inherente a la Licitación Pública Nadonal NO 02/2025/ ID W 47L593 
MAYORES EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EI~ 

Art. 2°,- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, alchiva, . 
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